
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 SUCESION No 2020-00387  CAUSANTE: OLIVERIO REYES MORENO 

Zipaquirá (Cundinamarca) 7 de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Revisado el presente asunto el despacho dispone: 

1. El anterior Despacho Comisorio, proveniente del Juzgado Tercero Civil 

Municipal de Chía - Cundinamarca, incorpórese a las presentes 

diligencias mismo que se encuentra sin diligenciar.  

 

2. Se decreta la APREHENSIÓN del vehículo identificados con placas 

MEK 266 

En consecuencia, ofíciese a la Policía Nacional Metropolitana de Bogotá 

(MEBOG), COMANDANTE DE POLICIA DE CHÍA, SIJIN, POLICÍA DE 

CARRETERAS, para que se sirva ponerlos a disposición de este juzgado. 

Oficiese. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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